
 

Capítulo IX 
De los Servicios Públicos Municipales 

 
Artículo 70. Para efectos de esta Ley, se considera servicio público toda prestación que 
tenga por objeto satisfacer necesidades públicas, y que es realizado por la administración 
pública o por particulares mediante concesión otorgada por la autoridad competente. 
Artículo 71. El Presidente Municipal y las dependencias, entidades y unidades 
administrativas competentes, supervisarán que la prestación de los servicios públicos 
municipales se realice con eficiencia, calidad y puntualidad. 
Artículo 72. Los Ayuntamientos del Estado prestarán los siguientes servicios públicos: 
I I. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas 
residuales; 
 
I II. Alumbrado público; 
 
I III. Limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos; IV. 
Mercados y centrales de abastos; 
I IV. Panteones; 

II V. Rastro; 

III VI. Calles, parques y jardines y su equipamiento; 

IV VII. Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 
 
I VIII. Policía preventiva municipal y tránsito; 
 
I IX. Los demás que determine el Congreso del Estado, según las condiciones 
territoriales y socioeconómicas del municipio, así como su capacidad administrativa y 
financiera; y, 
 
I X. Las demás que se determinen conforme a esta Ley y otras disposiciones 
aplicables. 
El Gobierno del Estado, podrá asumir una función o la prestación de un servicio público 

municipal a través de la celebración del convenio respectivo o en su caso el Congreso del 

Estado, previa solicitud del Ayuntamiento aprobada cuando menos por las dos terceras 

partes de sus integrantes, declarará que éste se encuentra imposibilitado y resolverá 

procedente la asunción. 
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